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Borrador del Proyecto de Orden XX/2026, de XX de 2026, de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, por la cual se desarrolla el régimen de contratación de personal experto del sector productivo para impartir enseñanzas de Formación Profesional en centros públicos de enseñanza no universitaria, dependientes de la conselleria con competencias en materia de educación
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I
La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, atribuye a la Generalitat, en el artículo 53, la competencia exclusiva en materia de regulación y administración de la enseñanza, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 27 de la Constitución española, en las leyes orgánicas que lo desarrollan conforme a su artículo 81.1, en las competencias estatales recogidas en el artículo 149.1. 30.ª, y en la función de alta inspección.
En el ámbito de la formación profesional, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla en el artículo 95.2 la posibilidad de incorporar, con carácter excepcional, a profesionales del ámbito laboral como expertos del sector productivo, en régimen laboral, atendiendo su calificación y a las necesidades del sistema educativo.
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, introduce la figura de la persona experta de sector productivo como complemento de los equipos docentes. El artículo 88 prevé que las administraciones competentes puedan autorizar la participación de profesionales en ejercicio en el sector productivo asociado para impartir formación profesional y establecer reglamentariamente los requisitos y condiciones para el desempeño de las funciones de desarrollo de la acción formativa, con contratación laboral.
El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el cual se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, desarrolla esta figura en el artículo 170, habilitando la contratación de expertos de sector productivo en régimen laboral en casos de necesidad formativa o para garantizar el dominio de procesos específicos. 
La reciente reforma normativa operada por los Reales decretos 497/2024, 499/2024 y 500/2024, de 21 de mayo, ha modificado el marco regulador de los títulos de Formación Profesional, con especial incidencia en la atribución docente recogida en los Anexos III de los reales decretos por los cuales se establecen los títulos de Formación Profesional. Estas modificaciones, junto con las incorporadas por el Real Decreto 565/2024, tienen que interpretarse de manera coherente con el régimen de excepcionalidad previsto en el artículo 165.6 del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio.
En este contexto, es necesario adecuar la normativa autonómica vigente, estableciendo un marco jurídico específico para la contratación de expertos de sector productivo en el ámbito educativo gestionado por la conselleria competente en materia de personal docente.
El Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell, regula el régimen de contratación de expertos del sector productivo y de profesorado especialista en enseñanzas artísticas, idiomas y deportivas en centros públicos de enseñanza no universitaria. Este decreto establece el marco jurídico básico que regula los requisitos, procedimientos de selección y contratación, retribuciones, funciones, derechos, obligaciones y causas de extinción del contrato.
Asimismo, debe tenerse en consideración el Acuerdo subscrito el 12 de diciembre de 2025 entre la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades y las organizaciones sindicales, publicado mediante Resolución de 15 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Personal Docente, por el cual se mejoran las condiciones laborales del personal experto en sectores productivos de formación profesional y del profesorado especialista de enseñanzas de régimen especial. En cumplimiento de este Acuerdo, el Decreto 97/2025, de 25 de junio, ha sido modificado para incorporar las mejoras previstas, constituyendo el marco normativo actualizado que desarrolla la presente orden.
II
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, junto con el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el cual se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, configuran un nuevo marco regulador para la formación en empresa, con implicaciones directas en la contratación de personal experto de sector productivo.
El artículo 9 del citado Real Decreto establece una nueva estructura curricular para la formación en empresa, que transforma su naturaleza y planificación respecto al modelo anterior. Esta modificación requiere una adaptación normativa que permita aplicar los principios pedagógicos y organizativos del nuevo enfoque.
La fase de formación en empresa u organismo equiparado deja de concebirse como un módulo profesional autónomo, tradicionalmente situado en el segundo curso de los ciclos formativos, para integrarse de manera transversal en los resultados de aprendizaje de los diferentes módulos profesionales. Esta integración supone la ausencia de currículum propio y de horario diferenciado, y se articula dependiendo de los resultados compartidos entre el centro educativo y la empresa, conforme a la concreción curricular de cada oferta formativa.
Además, se establece que esta fase formativa tiene que desarrollarse de manera alterna y continuada durante todo el ciclo formativo, incluyendo tanto el primer como el segundo curso. En el caso de los Grados D, se garantiza la presencia de periodos de formación en empresa en cada uno de los años de duración del ciclo, lo que exige una planificación estable y sostenida.
Este nuevo modelo curricular implica una redefinición de los recursos humanos vinculados a la formación en empresa. En particular, la figura del experto tiene que ajustarse a la exigencia de continuidad formativa durante todo el curso académico. En consecuencia, su contratación no puede limitarse en un periodo concreto, sino que tiene que extenderse a lo largo de todo el ciclo, en coherencia con la planificación pedagógica.
La presente orden establece los criterios, condiciones y procedimientos para la contratación de expertos durante todo el curso académico, con el fin de garantizar la correcta implementación de la fase de formación en empresa conforme al nuevo modelo curricular, y asegurar la calidad, continuidad y coherencia del proceso formativo en colaboración con el entorno productivo.
III
La presente orden se fundamenta, asimismo, en la necesidad de establecer el marco jurídico básico que permita la articulación de procedimientos de selección del personal experto de sector productivo, garantizando que estos procesos acreditan, de manera expresa y documentada, la pertinencia e idoneidad de las personas candidatas. Tales procedimientos se desarrollarán mediante convocatoria pública de concurso de valoración de méritos, conforme a los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad recogidos en la normativa vigente, y serán regulados en cada caso por las resoluciones específicas que los convocan.
El artículo 8 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la administración autonómica, de 12 de junio de 1995, reconoce que la selección, contratación y promoción del personal laboral tiene que regirse por los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en coherencia con la normativa laboral vigente y lo dispuesto en la Ley de Función Pública Valenciana.
El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en los artículos 55 y 61 que el acceso a la ocupación pública tiene que garantizar los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. En particular, el artículo 61.7 reconoce el concurso de valoración de méritos como uno de los sistemas selectivos aplicables al personal laboral fijo.
En el mismo sentido, la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, contempla en el artículo 65 el sistema de concurso como uno de los procedimientos válidos para la selección de personal funcionario de carrera y laboral fijo, junto con los de oposición y concurso-oposición. Define el concurso como un proceso basado exclusivamente en la valoración de méritos conforme a un baremo previamente aprobado.
La presente orden regula, asimismo, el procedimiento de identificación de necesidades formativas por parte de los centros educativos, la autorización de plazas por la administración competente y el sistema de adjudicación de estas plazas conforme al orden de prelación establecido en las bolsas vigentes, garantizando en todo momento los principios de transparencia, eficiencia y adecuación pedagógica.
IV
Justificada la pertinencia del régimen de contratación laboral del personal experto de sector productivo y acreditada la legalidad del procedimiento de selección mediante concurso de valoración de méritos, resulta necesario determinar la modalidad contractual aplicable.
La reforma laboral operada por el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, ha supuesto una transformación sustancial del régimen jurídico de la contratación temporal en España, con el objetivo de reducir la elevada tasa de temporalidad tanto en el sector público como en el privado. Entre las medidas adoptadas destaca la supresión del contrato por obra o servicio determinado y la reorientación de la temporalidad hacia el contrato fijo-discontinuo.
En el ámbito privado, esta reforma pretende incentivar la contratación indefinida y corregir el uso abusivo de contratos temporales. En el sector público, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación pública, en línea con los principios de estabilidad y racionalización de la ocupación.
La modificación del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y su conexión con el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, plantea cuestiones interpretativas relevantes sobre la aplicación de las modalidades contractuales en el sector público. A esto se suma lo dispuesto en el artículo 8 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la administración autonómica, publicado en el DOGV de 12 de junio de 1995, que exige que todos los contratos se formalicen por escrito conforme a los modelos oficiales vigentes.
Después de la reforma laboral, los dos únicos modelos oficiales vigentes de contratación temporal son el contrato temporal por circunstancias de la producción y por sustitución. No obstante, ninguno de ellos resulta adecuado para la contratación de personal experto de sector productivo, considerando que no responden a situaciones ocasionales ni se ajustan a los límites temporales regulados.
En este contexto, y ante la ausencia de negociación colectiva específica que pudiera habilitar el uso del contrato fijo-discontinuo a tiempo parcial, la única modalidad contractual compatible con la legislación vigente es el contrato indefinido ordinario a tiempo parcial.
En cumplimiento de lo que se dispone en el artículo 34.9 y en el artículo 12.4.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como en el Real decreto ley 8/2019, de 8 de marzo, esta orden incorpora un artículo específico sobre registro horario, con el fin de garantizar la transparencia en la prestación de servicios del personal experto del sector productivo y prevenir situaciones de fraude en la contratación a tiempo parcial. Esta medida responde a la obligación legal de documentar la jornada laboral de todos los trabajadores, reforzando el control efectivo de las horas trabajadas, asegurando la trazabilidad de los registros y estableciendo una presunción legal de jornada completa en caso de incumplimiento, conforme a lo que se prevé en la normativa vigente y en los criterios técnicos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
V
La presente orden tiene por objeto regular la incorporación de personal experto procedente del sector productivo en los centros educativos, en el marco de la mejora de la calidad de la formación profesional. En este contexto, se considera oportuno habilitar, a través de esta orden, la incorporación de personas expertas sénior de empresa, la experiencia acumulada de la cual constituye un recurso estratégico para la transferencia de conocimiento práctico y el fortalecimiento de la conexión entre el sistema educativo y el entorno productivo.
La figura del personal experto del sector productivo se orienta fundamentalmente hacia la interconexión real y directa con el tejido productivo, resultando especialmente relevante en aquellos ámbitos profesionales caracterizados por un alto grado de especificidad o por la rapidez de los cambios tecnológicos o productivos. Esta figura está pensada para aquellos profesionales que se encuentran actualmente trabajando en un determinado campo profesional, puesto que su experiencia y conocimiento actualizado resultan imprescindibles para asegurar una formación de calidad en esos ámbitos.
La incorporación de estos expertos al sistema educativo garantiza que el alumnado acceda a competencias y saberes directamente vinculados a la realidad laboral presente, contribuyendo así a la excelencia y relevancia de las enseñanzas impartidas.
Conforme a lo que se prevé en el artículo 171 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el cual se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, se contempla la posibilidad de que estos profesionales puedan ser contratados en régimen de jornada reducida, compatible con el desarrollo de la acción formativa. A tal efecto, se incorpora en esta orden una disposición adicional que habilita expresamente su contratación a tiempo parcial, en condiciones que respetan su situación laboral y su proceso de jubilación.
La contratación efectiva de este personal experto sénior queda supeditada a la decisión de la conselleria competente en materia de Educación, y, en todo caso, se regirá, en lo que resulte compatible, por el régimen previsto en esta orden para el personal experto del sector productivo. Con esto se garantiza la coherencia normativa, la seguridad jurídica y la adecuada integración de estos perfiles en el sistema educativo.
Esta iniciativa se alinea con los principios de sostenibilidad del conocimiento, envejecimiento activo y colaboración público-privada, contribuyendo a una formación profesional más dinámica, actualizada y conectada con la realidad del mercado laboral.
VI
En este contexto, el Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell, establece el régimen de contratación de expertos del sector productivo y profesorado especialista, proporcionando el instrumento jurídico necesario para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. No obstante, resulta necesario desarrollar reglamentariamente este régimen, concretando los aspectos operativos, procedimentales y de gestión que permiten su aplicación efectiva por parte de la Administración educativa.
La presente orden tiene por objeto desarrollar el régimen jurídico aplicable al personal experto del sector productivo que, conforme al artículo 1 del Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell, puede ser contratado para impartir enseñanzas de Formación Profesional en centros públicos no universitarios dependientes de la Administración educativa de la Generalitat Valenciana.
Esta orden establece los procedimientos de determinación de puestos, provisión y contratación del personal experto del sector productivo, garantizando que su participación se ajuste a los supuestos excepcionales previstos por la normativa estatal, bajo la dirección pedagógica del profesorado de los centros, y promoviendo la colaboración entre el sistema educativo y el entorno productivo, conforme a los principios de profesionalidad, legalidad y equidad.
Asimismo, esta orden incorpora varias disposiciones adicionales que refuerzan su contenido normativo y garantizan la correcta aplicación del Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell. 
En primer lugar, en la disposición adicional primera se regula la figura del experto o experta sénior de empresa, en atención a lo que se prevé en el artículo 171 del Real Decreto 659/2023, como vía para aprovechar la experiencia acumulada de profesionales próximos a la jubilación, o ya jubilados, en beneficio de la calidad formativa. 
La disposición adicional segunda refuerza la formación inicial y el acompañamiento pedagógico del personal experto, conforme al artículo 170.4 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, facilitando su integración en los equipos docentes y la mejora de la práctica educativa. 
En la disposición adicional tercera se contempla la aplicación de medidas de prevención de riesgos laborales y de protección social, especialmente en entornos técnicos o industriales, conforme a la Ley 31/1995 y en el Estatuto de los Trabajadores, garantizando condiciones laborales seguras y equitativas. 
En la disposición adicional cuarta se establece la posibilidad de iniciar procesos de negociación colectiva para este colectivo, conforme a lo que se dispone en el Estatuto de los Trabajadores, con el fin de establecer un marco laboral específico que responda a sus características funcionales y organizativas.
Finalmente, la disposición adicional quinta contempla la facultad de la dirección general competente en materia de personal docente para establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los procedimientos regulados en la orden, con el fin de garantizar su eficacia, transparencia y adecuación al sistema educativo. 
Esta previsión permite disponer de información técnica y operativa que facilite la mejora continua, la revisión de criterios y la adaptación de futuras convocatorias, en coordinación con los órganos territoriales y conforme a los principios de equidad y eficiencia.
Todas estas disposiciones se fundamentan en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y el Estatuto de los Trabajadores, y responden a la necesidad de dotar de seguridad jurídica, calidad formativa y equidad al proceso de incorporación de expertos del sector productivo al sistema educativo.
En cumplimiento del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la elaboración de esta orden se han observado los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
La norma responde a la necesidad de adaptar el sistema educativo a las exigencias del mercado laboral, incorporando perfiles profesionales en activo que aportan una visión práctica y actualizada de los procesos productivos, favoreciendo una preparación técnica adecuada y una transición eficaz a la ocupación.
Se garantiza el principio de proporcionalidad, al contener únicamente la regulación imprescindible para obtener los objetivos previstos; el de seguridad jurídica, al ser coherente con el ordenamiento vigente, incluyendo la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio; la Ley Orgánica 2/2006, de mayo; la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo; el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre; la Ley 4/2021, de 16 de abril; y la Ley 1/2022, de 13 de abril. 
Asimismo, se cumple el principio de eficiencia, puesto que no genera nuevas cargas administrativas ni requiere modificaciones presupuestarias o estructurales.
Respecto al principio de transparencia, durante su tramitación se han cumplido los requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y se han recaudado los informes preceptivos conforme al Decreto 24/2009, de 13 de febrero, del Consell.
La orden se estructura en cuarenta artículos, seis disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
En virtud de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell; el artículo 8 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la Generalitat; y el Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, previa negociación con los sindicatos representados en la Mesa Sectorial, una vez emitido informe por la Abogacía de la Generalitat y conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunidad Valenciana, y previa deliberación en reunión del Consell en sesión celebrada el día…
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[bookmark: _Toc229747463]Disposiciones generales
[bookmark: _Toc229747464]Artículo 1. Objeto
1. La presente orden tiene por objeto el desarrollo del Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell, por el cual se regula el régimen de contratación de expertos del sector productivo para impartir las enseñanzas de formación profesional y la contratación del profesorado especialista para impartir enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas, en centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Valenciana, en el marco de lo que se establece por la Ley Orgánica  3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el cual se desarrolla esta ley.
2. Esta orden regula el procedimiento de determinación de puestos, provisión y contratación de este personal, cuyas funciones se orientan al desarrollo de la acción formativa de determinados módulos profesionales de los ciclos formativos, así como de los cursos de especialización, impartidos en Institutos de Educación Secundaria y Centros Integrados Públicos de Formación Profesional de titularidad de la Generalitat Valenciana.
3. El objetivo de esta medida es incorporar experiencia profesional acreditada en sectores estratégicos, con el fin de mejorar la calidad de la formación, su actualización y su conexión directa con la realidad del entorno laboral.
[bookmark: _Toc229747465]Artículo 2. Ámbito de aplicación
1. Esta orden será aplicable al personal experto de sector productivo contratado en régimen laboral para impartir enseñanzas de Formación Profesional en centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la Generalitat Valenciana, dependientes de la conselleria competente en materia de educación.
2. Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación de esta orden el profesorado especialista en enseñanzas artísticas, deportivas y de idiomas, cuya regulación se establece mediante orden específica.
[bookmark: _Toc229747466]Artículo 3. Definiciones
Con objeto de lo que se dispone en esta orden, se entenderá por:
a) Personal experto de sector productivo: Profesionales en activo o con experiencia acreditada en sectores económicos, productivos o tecnológicos, cuya incorporación en los centros docentes públicos no universitarios tiene como finalidad aportar conocimientos actualizados, técnicas especializadas y conexión directa con la realidad laboral en el ámbito de la Formación Profesional. Cuando sea necesario, también podrán ser contratados para garantizar el dominio de procesos específicos del sector productivo.
b) Necesidad formativa específica: Demanda de un centro educativo que requiere la participación de personal experto del sector productivo para impartir módulos profesionales, bien para cubrir las necesidades de formación en las ofertas de Formación Profesional una vez agotadas las vías ordinarias para garantizar la docencia, bien para garantizar el dominio de procesos específicos del sector productivo.
c) Experiencia profesional acreditada: Trayectoria laboral demostrable en el sector productivo correspondiente, que cumpla los requisitos establecidos en esta orden en cuanto a duración, contenido y vinculación con los módulos que se van a impartir.
[bookmark: _Toc229747467]Artículo 4. Principios generales aplicables a los procedimientos de determinación de puestos, provisión y contratación
1. Los procedimientos de determinación de puestos, provisión y contratación de personal experto de sector productivo, en Institutos de Educación Secundaria y Centros Integrados Públicos de Formación Profesional, dependientes de la conselleria con competencias en educación de la Generalitat Valenciana, se regirán por los siguientes principios generales:
a) Publicidad y transparencia: Todos los procedimientos tendrán que garantizar la difusión pública de las convocatorias, criterios de selección, baremación y resultados, asegurando el acceso equitativo a la información por parte de las personas interesadas.
b) Necesidad acreditada de contratación: La contratación de personal experto del sector productivo solo podrá autorizarse cuando conste acreditada la necesidad, siempre que el desarrollo de la acción formativa no pueda llevarse a cabo por personal funcionario docente. La administración educativa, junto con la inspección de educación y la dirección de los centros educativos, verificará que la especialidad o experiencia profesional solicitada resulta imprescindible para la impartición de la enseñanza y responde a objetivos específicos del currículum o demandas cualificadas del entorno productivo.
c) Igualdad, mérito y capacidad: La selección de persona experta de sector productivo se hará respetando los principios de igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.
d) Adecuación al perfil profesional: La provisión de puestos de trabajo se fundamentará en la adecuación entre la experiencia profesional acreditada de la persona candidata y las competencias técnicas requeridas para el módulo profesional que se va a desarrollar.
e) Coordinación pedagógica: El personal experto contratado actuará en coordinación con el equipo docente del centro, bajo la supervisión de la jefatura de estudios de formación profesional y conforme a las directrices pedagógicas establecidas, garantizando coherencia curricular y metodológica.
f) Calidad e innovación: La incorporación de expertos tendrá que contribuir a la mejora de la calidad de la Formación Profesional, favoreciendo la actualización tecnológica, la innovación metodológica y la conexión efectiva con el entorno productivo.
g) Vinculación laboral: La contratación se hará en régimen laboral y estará vinculada exclusivamente a la ejecución de las funciones específicas, previamente autorizadas por la Administración educativa.
h) Responsabilidad administrativa: La gestión de los procedimientos de provisión, adjudicación y contratación de personal experto de sector productivo será responsabilidad de la Administración educativa, que velará por su correcta aplicación, seguimiento y evaluación.
[bookmark: _Toc229747468]CAPÍTULO II
[bookmark: _Toc229747469] Requisitos del personal experto de sector productivo
[bookmark: _Toc229747470]Artículo 5. Requisitos y condiciones generales del personal experto de sector productivo
1. Podrá formar parte de las bolsas de trabajo y ser contratado como personal experto del sector productivo aquel profesional que reúna los siguientes requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad española, la de algún estado miembro de la Unión Europea, o ser nacional de un tercer país con autorización administrativa vigente que habilite para trabajar en España, conforme a lo que se dispone en la normativa laboral y de extranjería aplicable.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del puesto y no sufrir enfermedad ni limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al puesto.
c) Cumplir con los requisitos de edad establecidos en el Estatuto de los Trabajadores para la formalización de un contrato laboral.
d) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en la legislación vigente.
e) No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni encontrarse en inhabilitación absoluta o especial para ocupaciones o cargos públicos por resolución judicial.
f) No haber sido condenado o condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo que se dispone en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.
[bookmark: _Toc229747471]Artículo 6. Requisitos específicos del personal experto del sector productivo
1. Además de los requisitos generales establecidos en el artículo anterior, el personal experto del sector productivo tendrá que acreditar:
a) Experiencia profesional actualizada en el ámbito productivo directamente vinculado al módulo profesional que se pretende impartir, conforme a lo que se prevé en el artículo 7 de esta orden.
b) Conocimiento técnico y dominio de los procesos, herramientas, tecnologías o metodologías propias del sector productivo correspondiente, que permiten garantizar la calidad y aplicabilidad de los contenidos formativos.
[bookmark: _Toc229747472]Artículo 7. Acreditación de la experiencia profesional
1. El personal experto del sector productivo tendrá que acreditar el desempeño habitual de una actividad profesional remunerada directamente relacionada con el módulo que se pretende impartir. Esta actividad tendrá que haberse ejercido durante un periodo mínimo de dos años dentro de los ocho años anteriores a la fecha de contratación, de conformidad con aquello que dispone el Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell.
2. Se entenderá por sector productivo toda actividad profesional desarrollada en el seno de empresas privadas o públicas, organismos públicos, fundaciones del sector público, consorcios, organizaciones empresariales u otras estructuras productivas, siempre que estén vinculadas directamente al ejercicio profesional en el sector correspondiente, así como al ejercicio de profesiones autónomas o actividades empresariales.
3. Con objeto de lo que se dispone en el art. 3.1.a) del Decreto 97/2025 se entenderá por ‘fuera del ámbito docente’ aquella actividad profesional remunerada que haya sido desarrollada en contextos no pertenecientes al sistema educativo reglado.
4. Podrá valorarse como experiencia profesional acreditada aquella actividad formativa, desarrollada en el seno de una empresa, organización productiva o administración pública, así como el ejercicio de profesiones autónomas o actividades empresariales, en contextos ajenos en los centros educativos dependientes de la conselleria competente en materia de educación, siempre que concurran simultáneamente las siguientes condiciones:
a) Que esta actividad haya formado parte del desempeño profesional habitual en el puesto de trabajo.
b) Que esté orientada a la capacitación técnica de personal en procesos, productos o tecnologías propias del sector.
c) Que se acredite documentalmente mediante certificados, informes de empresa u otros medios válidos en derecho que permitan verificar su contenido, duración y vinculación con el entorno productivo.
4. En los casos en que ninguno persona candidata cumpla el requisito del punto 1 se podrá contratar, de forma motivada, a profesionales que acrediten esta experiencia bienal en un periodo superior al de ocho años. 
5. En último término, y con carácter excepcional, podrá autorizarse la contratación de personas que no cuenten con este periodo mínimo, siempre que se justifique adecuadamente la necesidad y se garantice la idoneidad del perfil profesional.
[bookmark: _Hlk222485680]6. La experiencia profesional será actual, y tendrá que acreditarse mediante informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, acompañado de alguna de la siguiente documentación complementaria, que permita identificar la naturaleza de la actividad ejercida:
a) Certificaciones de empresa que acreditan el desempeño de funciones vinculadas al sector productivo correspondiente, con indicación expresa del periodo trabajado, funciones desarrolladas y régimen de contratación.
b) Contratos de trabajo, nóminas, certificados de autónomo o cualquier otro documento oficial que permita verificar la vinculación profesional con el sector productivo.
c) En el caso de profesionales autónomos, documentación acreditativa de la actividad económica desarrollada, como declaraciones fiscales, alta en el IAE, certificados de colegiación profesional, o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.
[bookmark: _Hlk222485781]7. En todo caso, la experiencia profesional acreditada por las personas candidatas tendrá que ser evaluada en el marco del procedimiento de selección mediante concurso de méritos, garantizando los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad. 
[bookmark: _Hlk222486101]8. La administración podrá requerir en cualquier momento a las personas interesadas, la aportación de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos, conforme a lo que se establece en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
[bookmark: _Toc229747473]Artículo 8. Funciones del personal experto del sector productivo
1. La contratación del personal experto del sector productivo estará vinculada al desarrollo de módulos profesionales concretos, con el objetivo de aportar conocimientos técnicos, prácticos y actualizados en áreas específicas del currículum, que enriquezcan la formación del alumnado y refuerzan la conexión entre el sistema educativo y el ámbito profesional correspondiente.
2. El personal experto desarrollará las funciones necesarias para la ejecución de los módulos profesionales que le sean asignados, en el marco de la programación didáctica conforme a la normativa educativa aplicable. Estas funciones se desarrollarán en coordinación con el equipo docente del centro, respetando la autonomía técnica del personal experto en la ejecución del módulo.
3. En ningún caso el personal experto asumirá funciones reservadas al personal docente funcionario, como por ejemplo la tutoría académica, la dirección de departamento, la coordinación didáctica o cualquier otra atribución de carácter directivo o estructural en el centro educativo.
4. El contrato del personal experto incluirá, además de las horas lectivas, la asignación de horas complementarias destinadas prioritariamente al desarrollo de funciones directamente vinculadas con la acción formativa en Formación Profesional conforme a lo que se establece en el artículo siguiente.
[bookmark: _Toc229747474]Artículo 9. Horas complementarias del personal experto del sector productivo
1. Finalidad 
El contrato de personal experto en sectores productivos preverá, además de las horas lectivas, la asignación de horas complementarias. Estas horas se destinarán con carácter prioritario al desarrollo de funciones directamente vinculadas con la acción formativa en Formación Profesional o en las enseñanzas de régimen especial, para promover la calidad educativa y el desarrollo integral del alumnado. 

2. Ámbitos de aplicación de horas complementarias 
Estas horas complementarias se orientarán específicamente al: 

• Adecuado desarrollo de la formación en empresa del alumnado del ciclo formativo, incluida la coordinación con las empresas colaboradoras y el seguimiento del proceso de aprendizaje. 
• Actividades de coordinación con los departamentos didácticos para garantizar la coherencia curricular y la integración de la acción formativa en el proyecto educativo del centro.
 • Atención al alumnado y a sus representantes legales, facilitando el seguimiento personalizado y la resolución de cuestiones académicas y administrativas. 
• Evaluación de las enseñanzas, incluida la corrección de pruebas, análisis de resultados y mejora continua de la calidad formativa. 
• Cualesquiera otras actividades relacionadas con las enseñanzas de Formación Profesional impartidas, que redundan directamente en la mejora del centro educativo y en la calidad del servicio docente, según las directrices y condiciones establecidas por la Dirección General de Personal Docente. 

3. Regulación
 La asignación y distribución de las horas complementarias se hará de conformidad con las directrices establecidas por la Dirección General de Personal Docente, garantizando su coherencia con el proyecto educativo del centro y su adecuación a los recursos disponibles

[bookmark: _Toc229747475]Artículo 10. Régimen de incompatibilidades
1. La contratación del personal experto del sector productivo se ajustará a lo que se prevé en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, así como a sus disposiciones reglamentarias de desarrollo, en particular el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.
2. Cuando el personal experto se encuentre en activo en el sector productivo, su contratación para la impartición de enseñanzas de Formación Profesional en centros públicos se considerará, a fin de compatibilidad, como el desempeño de un segundo puesto de trabajo o actividad por razón de interés público.
3. En el supuesto de que el personal experto preste servicios en alguna administración pública, su contratación tendrá que respetar lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 53/1984, teniendo que acreditar la compatibilidad mediante la correspondiente autorización expresa emitida por el órgano competente en materia de personal de la administración de origen.
4. La Administración educativa competente velará por el cumplimiento del régimen de incompatibilidades en todas las fases del procedimiento de contratación, pudiendo requerir la documentación justificativa necesaria para verificar la compatibilidad del candidato con el desempeño de funciones docentes.
5. En todo caso, la contratación del personal experto tendrá que garantizar el cumplimiento de los principios de legalidad, transparencia, interés público y no concurrencia desleal con el sector productivo o con otras administraciones.
[bookmark: _Toc229747476]CAPÍTULO III
[bookmark: _Toc229747477]Provisión de puestos de trabajo de personal experto de sector productivo
[bookmark: _Toc229747478]Sección primera
[bookmark: _Toc229747479] Bolsa de personas expertas del sector productivo.
[bookmark: _Toc229747480]Artículo 11. Finalidad
La creación de una bolsa de personal experto del sector productivo tiene como finalidad disponer de una relación ordenada de personas con experiencia profesional relevante y actualizada en el sector productivo correspondiente, para la impartición de determinados módulos profesionales de los ciclos formativos de grado medio y grado superior, así como de los cursos de especialización de Formación Profesional del sistema educativo. Todo esto, conforme a lo que se establece en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que regula la figura del personal experto del sector productivo en el sistema de Formación Profesional y habilita a las administraciones competentes y, en su caso, en los centros del sistema, para su contratación en régimen laboral, cuando se haya agotado la vía ordinaria de provisión docente o sea necesario garantizar el dominio de procesos específicos del sector productivo.
[bookmark: _Toc229747481]Artículo 12. Ámbito, estructura y contenido
1. El ámbito territorial de la bolsa de personal experto de sector productivo será el de la Comunidad Valenciana. 
2. El ámbito funcional de la bolsa lo constituye el conjunto de personas expertas incorporadas a la misma para su posible contratación en centros públicos de enseñanzas no universitarias.
3. Los módulos profesionales para impartir serán aquellos autorizados por la Administración educativa, conforme a la normativa vigente en materia de formación profesional.
4. El listado de la bolsa se constituirá como un documento organizado y estructurado que incluirá la relación de personas expertas del sector productivo candidatas, ordenadas por familias profesionales de los diferentes ciclos formativos y cursos de especialización que se impartan en los centros docentes públicos no universitarios del sistema educativo.
[bookmark: _Toc229747482]Artículo 13. Competencia y procedimiento para la incorporación a la bolsa de personal experto 
1. La competencia para la gestión, actualización y provisión de puestos de trabajo vinculados a la bolsa de personal experto del sector productivo corresponde a la conselleria con atribuciones en materia de personal docente no universitario.
2. El sistema selectivo aplicable para la constitución de la bolsa de este personal será el procedimiento de concurso, a través de un procedimiento análogo al establecido con carácter general para el personal docente de enseñanzas no universitarias. Este procedimiento podrá ser objeto de convocatorias periódicas, con el fin de garantizar en todo momento la adecuada cobertura de las necesidades de personal.
3. Con carácter general este procedimiento consistirá en la valoración de los méritos alegados, conforme al baremo que se establezca en cada convocatoria pública, de acuerdo con los principios de publicidad, mérito, capacidad, igualdad e idoneidad profesional, finalizado el cual se aprobará, para cada periodo de incorporación que se convoque, una relación de personas aspirantes, ordenadas entre sí de acuerdo con la puntuación obtenida. 
4. Las convocatorias públicas que se realizan para la constitución, actualización o ampliación de bolsas de personal experto de sector productivo se regirán por resoluciones específicas, conforme a las necesidades y a la normativa vigente.
[bookmark: _Toc229747483]Artículo 14. Publicidad y trazabilidad del procedimiento de provisión
1. La conselleria competente garantizará la publicidad de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo de personal experto del sector productivo mediante su publicación en los canales institucionales establecidos, sin perjuicio de dar publicidad por otros medios.
2. Se asegurará la trazabilidad de las actuaciones hechas en el marco de cada convocatoria, desde la publicación inicial hasta la resolución definitiva, a fin de garantizar la transparencia, la igualdad de oportunidades y el acceso a la información por parte de las personas interesadas.
3. La Dirección General de Personal Docente habilitará un espacio web para la publicación de toda la información relativa a los procedimientos de adjudicación, que será accesible mediante enlace. Esta publicación tendrá, con carácter general, carácter oficial y servirá como medio de información a las personas interesadas, conforme a lo que se dispone en la normativa vigente.
[bookmark: _Toc229747484]Sección segunda
[bookmark: _Toc229747485] Identificación y autorización de necesidades formativas.
[bookmark: _Toc229747486]Artículo 15. Identificación de necesidades formativas por parte de los centros educativos
[bookmark: _Hlk212192759]1. Los centros educativos públicos que impartan enseñanzas de Formación Profesional podrán identificar necesidades formativas que requieran la participación de personas expertas del sector productivo, especialmente en aquellos módulos profesionales que demandan conocimientos técnicos actualizados conforme a los estándares vigentes en el sector correspondiente, experiencia directa en procesos de producción o especialización no cubierta por el personal docente funcionario disponible mediante los procedimientos ordinarios de provisión.
2. Esta identificación tendrá que estar fundamentada en criterios pedagógicos, técnicos y organizativos, y responder en la planificación académica del centro, así como a las características específicas de las enseñanzas impartidas y a las necesidades del alumnado.
3. Los equipos directivos de los centros serán responsables de coordinar esta identificación de necesidades formativas, en colaboración con los departamentos de las familias profesionales correspondientes y, en su caso, con los órganos de participación del centro que se consideran pertinentes.
[bookmark: _Toc229747487]Artículo 16. Remisión de necesidades a la dirección general competente
1. Las necesidades formativas identificadas por los centros educativos tendrán que ser remitidas a la dirección general con competencias en personal docente, conforme al procedimiento que se establezca a tal efecto.
2. La inspección de educación, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, asesorará a la dirección del centro educativo respecto a la adecuada determinación de las necesidades de personal experto del sector productivo y supervisará la correcta determinación y justificación tanto de la plantilla docente como del personal experto en sectores productivos, conforme a los criterios establecidos en esta orden y en el Decreto 97/2025.
3. La dirección general competente podrá solicitar aclaraciones o documentación complementaria en los centros, en caso de que la propuesta requiera mayor concreción para su valoración.
[bookmark: _Toc229747488]Artículo 17. Autorización y validación de plazas por la dirección general competente
1. La dirección general con competencias en personal docente será responsable de autorizar y validar las plazas de personal experto del sector productivo, dependiendo de las necesidades formativas recibidas, la disponibilidad presupuestaria y la adecuación de los perfiles solicitados.
2. La autorización de plazas se hará conforme a criterios de oportunidad, eficiencia y calidad educativa y adecuación pedagógica.
3. Una vez autorizadas, las plazas podrán ser ofrecidas a las personas expertas incluidas en la bolsa correspondiente, conforme al procedimiento de adjudicación y contratación que se establece en el capítulo IV de esta orden y en la normativa laboral vigente de aplicación.
[bookmark: _Toc229747489]Sección tercera
[bookmark: _Toc229747490] Adjudicación de plazas.
[bookmark: _Toc229747491]Artículo 18. Adjudicación de plazas conforme a las bolsas constituidas
1. La dirección general con competencias en materia de personal docente será responsable de coordinar el procedimiento de adjudicación de plazas de puestos de trabajo de personal experto del sector productivo en Institutos de Educación Secundaria y Centros Integrados Públicos de Formación Profesional, garantizando los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 
[bookmark: _Hlk212193138]2. La adjudicación se hará conforme al orden de prelación establecido en las bolsas vigentes en cada momento, atendida la adecuación del perfil profesional de las personas candidatas y a las necesidades formativas autorizadas. En caso de no existir disponibilidad de personas expertas de sector productivo candidatas para un determinado módulo, podrá iniciarse el procedimiento extraordinario de selección previsto en el artículo siguiente.
3. La toma de posesión de los puestos de trabajo adjudicados en virtud de la convocatoria pertinente producirá efectos administrativos y económicos a partir de la fecha de formalización y firma del correspondiente contrato laboral.
[bookmark: _Toc229747492]Artículo 19. Procedimiento extraordinario de selección
1. Cuando no existan personas expertas disponibles en la bolsa de expertos del sector productivo para un determinado módulo, podrá iniciarse un procedimiento extraordinario de selección conforme a lo que se prevé en la normativa vigente.
2. Este procedimiento tendrá que respetar, en todo caso, los principios de publicidad, mérito, capacidad e igualdad, y podrá incluir medidas de simplificación administrativa que permitan una respuesta ágil y eficaz a las necesidades formativas identificadas por los centros educativos.
3. La resolución que autorice el procedimiento extraordinario tendrá que motivar adecuadamente la concurrencia de la situación excepcional y definir las condiciones específicas de selección y contratación aplicables conforme a la normativa laboral vigente.
4. Considerando que la persona propuesta por este procedimiento extraordinario no forma parte de las bolsas, se podrá formalizar un contrato temporal mientras se constituye la correspondiente bolsa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la presente orden.  El contrato se extenderá hasta que el puesto sea cubierto por personal integrante de las bolsas constituidas conforme a esta orden. 
[bookmark: _Toc229747493]Artículo 20. Renuncia en la plaza ofrecida
[bookmark: _Hlk222829639]1. Las personas expertas del sector productivo incluidas en las bolsas vigentes podrán renunciar a la plaza ofrecida de acuerdo con la normativa vigente en materia de bolsas y los efectos recogidos en esta.
2. En caso de renuncia, la plaza será ofrecida a las personas que forman parte de la bolsa a través de las siguientes convocatorias de adjudicación, conforme al orden de prelación establecido y a la adecuación del perfil profesional.
[bookmark: _Toc229747494]Artículo 21. Incorporación en el centro y coordinación pedagógica
1. La incorporación inicial del personal experto en el centro educativo, se producirá después de la adjudicación del puesto de trabajo y formalización del contrato.
2. Con carácter general, en cursos sucesivos, el personal experto tendrá que incorporarse conforme al calendario escolar aprobado para cada curso, en virtud del carácter indefinido del contrato y mientras este no se extinga por alguna de las causas previstas en la normativa laboral vigente o en esta orden.
3. El equipo directivo del centro garantizará la adecuada acogida e integración del personal experto del sector productivo, facilitando su coordinación con el profesorado del Departamento de la Familia Profesional correspondiente.
[bookmark: _Hlk212194633]4. Se promoverá la colaboración pedagógica entre el personal experto y el equipo docente, con el fin de asegurar la coherencia metodológica, la calidad de la enseñanza impartida y el cumplimiento de los resultados de aprendizaje definidos en el currículum oficial.

[bookmark: _Toc229747495]CAPÍTULO IV
[bookmark: _Toc229747496]Contratación
[bookmark: _Toc229747497]Sección primera 
[bookmark: _Toc229747498]Formalización del contrato y condiciones laborales
[bookmark: _Toc229747499]Artículo 22. Contratación del personal experto
1. La contratación del personal experto del sector productivo se vinculará exclusivamente a la impartición de módulos profesionales concretos, con el objetivo de aportar conocimientos técnicos y prácticos actualizados en áreas específicas del currículum, conforme a lo que se prevé en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que reconoce esta figura y encarga su regulación a las administraciones competentes. 
2. Esta contratación responde a la necesidad de incorporar perfiles profesionales con experiencia directa en el ámbito productivo correspondiente que contribuyan a enriquecer la formación del alumnado desde una perspectiva aplicada y contextualizada, en el marco de las necesidades formativas autorizadas por la Administración educativa competente.
3. La relación contractual establecida no generará, en ningún caso, ningún derecho a la integración en cuerpos docentes regulados por la normativa de función pública, ni supondrá reconocimiento de servicios previos a fin de carrera administrativa, movilidad, consolidación de ocupación ni acceso a procesos selectivos de personal funcionario docente. La contratación se regirá por la normativa laboral vigente y por lo que se dispone en la presente orden.

[bookmark: _Toc229747500]Artículo 23. Modalidad contractual
1. La contratación del personal experto del sector productivo se formalizará mediante contrato laboral, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable al personal laboral de la Generalitat. 
2. El contrato se regirá por el Estatuto de los Trabajadores, la legislación estatal básica en materia laboral y de seguridad social, la normativa autonómica aplicable y lo establecido en la presente orden. Todo esto se entenderá sin perjuicio de la normativa específica en materia de contratación pública que resulte de aplicación. 
3. La formalización del contrato estará supeditada a la acreditación documental de los requisitos establecidos en esta orden.
4. Con carácter general, la relación laboral se establecerá mediante contrato indefinido ordinario a tiempo parcial, que será suscrito individualmente con cada persona experta del sector productivo. Las condiciones laborales se determinarán dependiendo de la necesidad formativa autorizada, atendida la duración, carga horaria y perfil profesional requerido.
5. Las condiciones generales del contrato, así como las cláusulas específicas necesarias, recogerán la regulación aplicable en materia de jornada, distribución horaria, retribución y otros aspectos contractuales, con el fin de garantizar la seguridad jurídica y la adecuación funcional del puesto.
[bookmark: _Toc229747501]Artículo 24. Duración y distribución de jornada
1. La contratación del personal experto del sector productivo tendrá con carácter general naturaleza indefinida o la que se establezca en la legislación vigente. Su mantenimiento estará condicionado a la persistencia de las necesidades formativas que motivan su contratación en los centros públicos de enseñanza no universitaria que imparten Formación Profesional, sin que esto afecte la naturaleza indefinida de la relación laboral.
2. El contrato del personal experto del sector productivo incluirá, además de las horas lectivas asignadas, la correspondiente distribución de horas complementarias, así como las horas de libre disposición que resulten procedentes. La determinación de estos tiempos se hará conforme a los criterios establecidos por la Administración educativa competente y a las necesidades organizativas del centro.
3. Las horas complementarias se destinarán a las funciones previstas en el artículo 9 de esta orden y su asignación y distribución se hará de conformidad con las directrices establecidas por la dirección general con competencias en materia de personal docente, garantizando su coherencia con el proyecto educativo del centro y su adecuación a los recursos disponibles.
4. La jornada laboral del personal experto del sector productivo contratado en centros públicos no universitarios se determinará, con carácter general, dependiendo de la carga lectiva asignada a cada módulo, atendiendo criterios objetivos de organización docente vinculados a las necesidades pedagógicas y organizativas del centro.
5. La distribución efectiva de la jornada laboral podrá ser revisada anualmente, dependiendo de la planificación docente, sin que esto implique modificación de la naturaleza indefinida del contrato.
6. Adicionalmente, podrán acordarse modificaciones de la jornada entre la Administración educativa y la persona contratada, siempre dentro de los límites establecidos por la normativa laboral y educativa vigente.
[bookmark: _Toc229747502]Artículo 25. Retribuciones aplicables al personal experto del sector productivo
1. El personal experto del sector productivo incorporado para la impartición de módulos profesionales en las enseñanzas de Formación Profesional será contratado en régimen laboral y percibirá una retribución equivalente, en proporción al tiempo de contratación autorizado, a la correspondiente al personal funcionario docente no universitario del cuerpo que se determine dependiendo del módulo profesional asignado.
[bookmark: _Hlk220673121]2. La jornada retribuida comprenderá las horas lectivas correspondientes al módulo o módulos asignados, la parte proporcional de horas complementarias que resulte de aplicación, así como las horas de libre disposición, de acuerdo con lo dispuesto en la presente orden.
3. Las retribuciones se calcularán tomando como referencia el cuerpo docente al cual se equipare cada puesto, según lo determinado por la conselleria competente en materia de personal docente, atendido el contenido y naturaleza de las funciones a ejercer.
4. En los supuestos en que la normativa reguladora de las enseñanzas no atribuya una especialidad docente concreta, la conselleria competente establecerá, mediante resolución, el cuerpo de funcionarios docentes al cual tenga que equipararse el personal experto a efectos retributivos. Esta equiparación se hará considerando:
a) La familia profesional y el módulo formativo asignado.
b) Las funciones específicas que se desarrollan en el centro educativo.
c) La experiencia profesional directamente relacionada con el módulo asignado.
6. Las retribuciones percibidas por el personal experto del sector productivo serán compatibles con otras actividades profesionales, siempre que no concurra causa de incompatibilidad conforme a la normativa vigente.
[bookmark: _Toc223678133][bookmark: _Toc229747503]Artículo 26. Exclusión del complemento por formación permanente
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 164/2017, de 27 de octubre, queda excluido de la percepción del complemento retributivo por formación permanente el personal experto del sector productivo incorporado para la impartición de módulos profesionales de Formación Profesional, cuya vinculación con la Administración educativa se formaliza mediante contrato laboral específico, según lo previsto en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 88.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y en el artículo 170 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

[bookmark: _Toc229747504]Sección segunda
[bookmark: _Toc229747505]Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
[bookmark: _Toc229747506]Artículo 27. Modificación del contrato
[bookmark: _Hlk212201733]1. Las modificaciones que afectan las condiciones pactadas en el contrato de trabajo del personal experto del sector productivo se regirán por lo que se dispone en el artículo 41 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. En ningún caso podrán afectar derechos fundamentales ni modificar el carácter indefinido y a tiempo parcial del contrato, excepto acuerdo expreso entre las partes conforme a la normativa laboral vigente.
2. La modificación sustancial de condiciones será acordada por la dirección general competente en materia de personal docente. Esta modificación podrá ser propuesta por la dirección del centro educativo o la Inspección Educativa en atención a causas derivadas de la planificación educativa. En los dos casos, la propuesta o decisión tendrá que estar debidamente motivada y documentada.
3. La resolución que autorizará la modificación tendrá que contener las condiciones inicialmente pactadas, las nuevas condiciones aplicables, la causa que la justifica y la fecha de efectos.
4. La decisión de modificar sustancialmente las condiciones de trabajo tendrá que notificarse por escrito al trabajador afectado con una antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha prevista de efectos. La comunicación tendrá que incluir, de manera expresa y detallada, la causa que motiva la modificación, las nuevas condiciones aplicables y la fecha de inicio.
5. Ante una modificación sustancial de condiciones de trabajo, el trabajador podrá optar por aceptar la modificación o rescindir su contrato con derecho a la indemnización prevista en el artículo 41.3 del Estatuto de los Trabajadores.
6. En caso de que la modificación afecte colectivamente a un número significativo de trabajadores, se aplicará el procedimiento previsto para modificaciones colectivas en el Estatuto de los Trabajadores.
[bookmark: _Toc229747507]Artículo 28. Suspensión del contrato 
1. La suspensión del contrato de trabajo se regirá por lo que se dispone en la Sección 3.ª del capítulo III del Estatuto de los Trabajadores, excepto en los supuestos de nacimiento, adopción, del progenitor distinto de la madre biológica, de lactancia y parental, en los cuales resultará de aplicación lo previsto en el artículo 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. En todo caso, se respetarán los principios establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley de la Función Pública Valenciana.
2. La conselleria competente en materia de personal docente será responsable de autorizar, registrar y comunicar las situaciones de suspensión, garantizando su adecuación a la normativa laboral básica y al régimen jurídico aplicable al personal laboral del ámbito educativo público.
3. La resolución será notificada a la persona trabajadora por escrito, con indicación de la duración prevista de la suspensión, dependiendo de la causa que la motive, y los derechos que le asisten conforme a la legislación laboral vigente. 
4. La suspensión del contrato no extingue la relación laboral, conservando la persona trabajadora el derecho a reincorporarse al puesto de trabajo en los términos establecidos legalmente.
5. La reincorporación al puesto de trabajo después de una situación de suspensión tendrá que ser comunicada por la persona trabajadora mediante la presentación de la documentación que acredite el cese de la causa que la originó. 
[bookmark: _Hlk220655108]6. En los supuestos de suspensión que comportan derecho a reserva del puesto de trabajo, la Administración educativa podrá formalizar un contrato de sustitución por el tiempo que dure la suspensión, ofreciendo la plaza a las personas que forman parte de la bolsa, conforme al orden de prelación establecido y a la adecuación del perfil profesional.
7. Conforme a lo que se dispone en el artículo 45.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la situación de incapacidad temporal constituye una causa legal de suspensión del contrato de trabajo. Su régimen específico se regula en el artículo siguiente.
[bookmark: _Toc229747508]Artículo 29. Incapacidad temporal del personal experto
1. Si la situación de incapacidad temporal se produce durante la ejecución del contrato, la persona contratada tendrá que comunicarla formalmente al equipo directivo del centro educativo en el cual presta servicios, conforme al procedimiento establecido por el INSS, aportando la documentación acreditativa correspondiente.
2. Durante la situación de incapacidad temporal, el contrato de trabajo quedará suspendido, sin perjuicio del derecho de la persona contratada a percibir las prestaciones económicas que correspondan conforme al régimen de Seguridad Social aplicable.
3. Una vez finalizada la situación de incapacidad temporal que haya impedido la incorporación efectiva al puesto adjudicado o haya interrumpido su ejecución, el personal experto del sector productivo tendrá que cumplir el siguiente procedimiento para su reincorporación:
a) Comunicar formalmente su alta médica a la Administración educativa competente, aportando la documentación acreditativa emitida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o por el servicio público de salud correspondiente.
b) La Administración educativa garantizará la reincorporación al mismo puesto adjudicado inicialmente, siempre que la situación de incapacidad no exceda los límites previstos en la normativa laboral vigente o se dé alguna causa de extinción del contrato previstas en la normativa laboral vigente y en el Decreto 97/2025.
c) En los casos en que este puesto haya sido cubierto temporalmente mediante contrato de sustitución, la Administración educativa procederá a la extinción de este contrato el 30 de junio de cada año, salvo que con anterioridad se produzca la reincorporación del titular o del sustituto, generándose las partes proporcionales de pagas extraordinarias y vacaciones
d) La persona contratada sustituta, seleccionada conforme al orden de prelación vigente en la bolsa de expertos del sector productivo, volverá a ocupar su posición original en esta bolsa una vez finalizado el contrato de sustitución, sin que esto afecte a su derecho a futuras adjudicaciones conforme al procedimiento establecido.
[bookmark: _Toc229747509]Artículo 30. Extinción del contrato
1. La extinción del contrato de trabajo del personal experto del sector productivo se regirá por lo que se dispone en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en lo que resulte aplicable, así como por las previsiones específicas contenidas en el Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell. En ningún caso la extinción podrá afectar derechos adquiridos, ni vulnerar el principio de estabilidad de la relación contractual, ni modificar el carácter indefinido del contrato sin causa legal justificada.
2. Además de las causas generales de extinción previstas en la normativa laboral, el contrato podrá extinguirse por decisión motivada de la Administración educativa cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias específicas:
a) Supresión de la especialidad, módulo, materia o asignatura para la cual fue contratado el trabajador.
b) Supresión o cancelación de la oferta formativa donde el trabajador presta servicios.
c) Falta de acreditación del ejercicio suficiente de su actividad profesional, conforme a lo que se establece en el artículo 3.1.a)  del Decreto 97/2025, teniendo que presentarse esta acreditación antes del inicio de cada curso escolar.
3. La propuesta de extinción será acordada por la dirección general competente en materia de personal docente, y tendrá que estar debidamente motivada. 
[bookmark: _Hlk212203061]4. En todos los casos, la extinción del contrato tendrá que tramitarse conforme a los procedimientos establecidos por la conselleria competente en materia de personal docente, garantizando el cumplimiento de los principios de legalidad, objetividad, transparencia administrativa y respecto a los derechos laborales.
[bookmark: _Toc229747510]Artículo 31. Indemnizaciones
1. El personal experto del sector productivo tendrá derecho a percibir una indemnización en los supuestos previstos legalmente en la normativa laboral vigente.
2. En particular, cuando el trabajador no acepte una modificación sustancial de sus condiciones de trabajo, conforme al artículo 41 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, podrá optar por la extinción de su contrato, con derecho a la indemnización correspondiente.
[bookmark: _Hlk212204128]3. Igualmente, el trabajador tendrá derecho a percibir una indemnización cuando la extinción del contrato se produzca por causas objetivas, incluidas las específicas reguladas en el artículo anterior, en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.
4. La cuantía de la indemnización se calculará conforme a lo que se dispone en la normativa laboral vigente, y su abono será gestionado por la Administración educativa competente, previa resolución de extinción debidamente motivada.
[bookmark: _Toc229747511]CAPÍTULO V
[bookmark: _Toc229747512]Régimen jurídico y funcional del personal experto del sector productivo
[bookmark: _Toc229747513]Sección primera
[bookmark: _Toc229747514]Derechos y deberes profesionales y laborales
[bookmark: _Toc229747515]Artículo 32. Derechos del personal experto contratado
1. El personal experto del sector productivo contratado en régimen laboral tendrá los derechos reconocidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, así como en la normativa de Seguridad Social, en lo que resulte aplicable.
2. El contrato indefinido ordinario a tiempo parcial garantiza la protección social prevista en la legislación laboral y de Seguridad Social, incluida la relativa a prestaciones y cotizaciones.
[bookmark: _Toc229747516]Artículo 33. Permisos y licencias del personal experto del sector productivo
Al personal experto del sector productivo le será aplicable el mismo régimen de vacaciones, excedencias, permisos y licencias establecido para el personal funcionario docente. A estos únicos efectos, el personal laboral indefinido se equiparará al personal funcionario de carrera y el personal laboral temporal, al personal funcionario interino.
[bookmark: _Toc229747517]Artículo 34. Deberes y obligaciones
1. El personal experto del sector productivo tendrá que cumplir con los deberes establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, así como con las obligaciones derivadas de la normativa vigente en materia de Seguridad Social.
2. En el ejercicio de sus funciones de desarrollo de la acción formativa, estará obligado a:
a) Cumplir con diligencia las tareas asignadas en el marco de la programación docente del centro.
b) Respetar el horario, calendario y planificación establecidos por la dirección del centro educativo.
c) Observar las normas de convivencia en el sistema educativo, respeto institucional y colaboración con el equipo docente.
d) Mantener actualizada su calificación profesional y acreditar periódicamente el ejercicio suficiente de su actividad productiva, conforme a lo que se prevé en el artículo 5.6 del Decreto 97/2025.
e) Guardar confidencialidad respecto a la información del alumnado, del centro y de la Administración educativa.
f) Utilizar adecuadamente los recursos públicos puestos a su disposición, conforme a los principios de responsabilidad y eficiencia.
[bookmark: _Toc229747518]Artículo 35. Registro horario
1. El personal experto del sector productivo estará sujeto a un sistema de control horario que permita verificar el cumplimiento efectivo de la jornada laboral pactada, conforme a lo que se dispone en el artículo 34.9 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
2. Los centros docentes públicos tendrán que contar con un apoyo digital que recoja la asistencia diaria de este personal y garantice la veracidad de la asistencia y la permanencia de la información, así como el control preciso y personal de su identificación. 
[bookmark: _Hlk222754137][bookmark: _Toc229747519]Sección segunda
[bookmark: _Toc229747520]Supervisión, régimen disciplinario y garantías institucionales
[bookmark: _Toc229747521]Artículo 36. Régimen disciplinario del personal experto del sector productivo
1. El personal experto del sector productivo que preste servicios en centros educativos públicos tendrá la consideración de personal laboral al servicio de las administraciones públicas, conforme a lo que se dispone en el artículo 8.2 del Estatuto Básico del Empleado público.
2. El régimen disciplinario aplicable será el establecido en el título VII del Estatuto Básico del Empleado público, que tiene carácter básico y de aplicación directa al personal laboral al servicio de las administraciones públicas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 7 y 93 del propio Estatuto. En lo que resulte procedente, será igualmente aplicable la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, como normativa de desarrollo.
3. La tipificación de las faltas y sanciones del personal laboral se regirá por lo que se dispone en la normativa básica estatal y en el convenio colectivo aplicable, de conformidad con la Ley 4/2021.
En lo no regulado por el TREBEP, la Ley 4/2021 o el convenio colectivo aplicable, actuará con carácter estrictamente supletorio el Estatuto de los Trabajadores.
4. El procedimiento disciplinario se ajustará a las garantías y principios básicos establecidos en el Título VII del Estatuto Básico del Empleado público y en la Ley 4/2021, incluyendo, entre otras, los principios de legalidad, tipicidad, proporcionalidad, contradicción, audiencia y motivación. El convenio colectivo aplicable podrá establecer previsiones procedimentales adicionales siempre que respeten este marco básico.
5. La instrucción de los expedientes disciplinarios corresponderá a la conselleria competente en materia de educación, garantizando en todo caso el derecho de la persona trabajadora a ser informada de los hechos imputados, a formular alegaciones y a obtener resolución motivada conforme a la normativa vigente.
[bookmark: _Toc229747522]Artículo 37. Inspección de Educación
1. El personal experto estará sujeto a la supervisión de la Inspección de Educación, que podrá evaluar, en cualquier momento, el cumplimiento de sus funciones docentes, el respecto a la normativa vigente y la adecuación metodológica.
2. Las actuaciones de la Inspección podrán dar lugar a informes que se incorporarán al expediente del trabajador, previa audiencia de la persona interesada.
[bookmark: _Toc229747523]Artículo 38. Protección de datos y confidencialidad
1. El personal experto tendrá que respetar la normativa vigente en materia de protección de datos personales, especialmente en relación con la información del alumnado, del personal del centro y de la Administración educativa.
2. Asimismo, estará obligado a guardar confidencialidad sobre cualquier dato, documento o información a la cual tenga acceso en el ejercicio de sus funciones, incluso una vez finalizada la relación laboral.
3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá ser considerado falta disciplinaria grave o muy grave, conforme al régimen sancionador aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran derivarse.
[bookmark: _Toc229747524]DISPOSICIONES ADICIONALES
[bookmark: _Toc229747525]Primera. Experto o experta sénior de empresa
Conforme a lo que se dispone en el artículo 171 del Real Decreto 659/2023, y en atención a las necesidades de actualización permanente del currículum y de vinculación con la realidad productiva en los centros del Sistema de Formación Profesional, la conselleria competente en materia de educación podrá incorporar expertos y expertas sénior de sector empresarial a los equipos docentes.
A tal efecto, se entenderá por experto o experta sénior de empresa aquella persona que, en los años previos a su jubilación, pueda acogerse a una reducción parcial de jornada en su empresa o entidad equiparada, o que esté acogido a modalidades de jubilación parcial o flexible compatibles con el desempeño de funciones docentes.
La contratación se efectuará conforme al régimen jurídico establecido en la presente orden para el personal experto procedente del sector productivo, en aquellos aspectos que resultan compatibles con la situación laboral y con las condiciones propias de la jubilación parcial, flexible o anticipada.

[bookmark: _Toc229747526]Segundo. Formación inicial y acompañamiento pedagógico del personal experto
En virtud de lo que se dispone en el artículo 170.4 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e integración de la Formación Profesional, la Administración educativa podrá ofrecer formación didáctica básica y específica, con carácter voluntario, al personal experto del sector productivo que se incorpore en los centros educativos.
Esta formación estará orientada a aspectos pedagógicos, organizativos y normativos del sistema educativo, especialmente en cuanto a la planificación didáctica, la evaluación de los aprendizajes y la coordinación con el equipo docente.
Los centros educativos tendrán que establecer un sistema de acompañamiento pedagógico que facilite la integración progresiva del personal experto en la dinámica del aula, en los procesos de enseñanza-aprendizaje y en la colaboración con el resto del profesorado.
Sin perjuicio de su carácter voluntario, la participación en esta formación podrá ser valorada como mérito en los baremos de futuras convocatorias para la constitución de bolsas de personal experto del sector productivo, conforme a los criterios establecidos en cada procedimiento.
Tercera. Prevención de riesgos laborales y protección social del personal experto
La Administración educativa garantizará que el personal experto del sector productivo contratado disponga de las medidas necesarias en materia de prevención de riesgos laborales, conforme a lo que se establece en la normativa vigente, y en particular en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Estas medidas tendrán que adaptarse a las características específicas de la actividad práctica desarrollada en entornos técnicos, industriales o de riesgo.
Asimismo, en cuanto a la protección social, el personal experto contratado mediante contrato indefinido ordinario a tiempo parcial disfrutará de los mismos derechos que los trabajadores a jornada completa, en virtud de lo que se dispone en el artículo 12.4.d) del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Cuando corresponda, en atención a la naturaleza de estos derechos, estos serán reconocidos de manera proporcional al tiempo trabajado, garantizándose en todo caso la ausencia de discriminación.
Cuarta. Régimen jurídico aplicable y negociación colectiva
Tratándose de personal laboral contratado por la Administración educativa, podrá iniciarse un proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales representativas, conforme a lo que se establece en el artículo 82 y siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
Mientras no se establezca una regulación específica mediante negociación colectiva para este colectivo, será aplicable el régimen jurídico general previsto en el II Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la administración Autonómica, publicado en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana  de fecha 12 de junio de 1995 y en el Estatuto de los Trabajadores, así como en el Estatuto Básico del Empleado público y la Ley de la Función Pública Valenciana, en lo que resulte compatible con la naturaleza  de la relación laboral.
[bookmark: _Toc229747527]Quinta. Seguimiento institucional del procedimiento
La dirección general competente en materia de personal docente podrá establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los procedimientos regulados en la presente orden, con el fin de garantizar su eficacia, transparencia y adecuación a las necesidades del sistema educativo.
Este seguimiento podrá incluir la recopilación de datos, elaboración de informes técnicos, análisis de indicadores de calidad y coordinación con los órganos territoriales competentes. Los resultados podrán servir de base para la revisión de criterios, mejora de procesos y actualización de futuras convocatorias, respetando en todo momento los principios de equidad, eficiencia y mejora continua.
[bookmark: _Toc229747528]DISPOSICIÓN TRANSITORIA
[bookmark: _Toc229747529]Única. Vigencia y actualización de la bolsa de personas expertas de sector productivo
1. La bolsa de personas expertas del sector productivo constituida mediante la Resolución conjunta de 6 de septiembre de 2024 de la Dirección General de Personal Docente y de la Dirección General de Formación Profesional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo permanecerá vigente mientras subsista la necesidad de contratación de personal experto para la impartición de módulos profesionales en los centros públicos del Sistema de Formación Profesional, conforme a lo que se establece en lo resuelvo undécimo de esta resolución y a lo que se prevé en esta orden.
2. Las contrataciones formalizadas con base en esta bolsa de empleo y anteriores a la entrada en vigor de esta orden quedarán sujetas a lo que se dispone en esta orden, cuando resulte compatible con las condiciones contractuales ya formalizadas, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan derivarse de la evolución normativa o de las necesidades formativas detectadas por la administración competente.
3. La dirección general con competencias en personal docente podrá dictar instrucciones específicas para armonizar la gestión de esta bolsa con las previsiones contenidas en esta orden, especialmente en cuanto a la adjudicación de plazas, la formalización de contratos y el seguimiento de la intervención del personal experto.
4. La actualización de esta bolsa podrá hacer-se intermediando nueva convocatoria pública de concurso de méritos, con el fin de atender las necesidades formativas que se vayan generando. Así mismo, la actualización podrá llevarse a cabo mediante el sistema de selección excepcional previsto en el artículo 19.4 de esta orden, conforme a lo que se establece para la cobertura de necesidades urgentes o específicas.
[bookmark: _Toc229747530]DISPOSICIÓN DEROGATORIA
[bookmark: _Toc229747531]Única. Derogación normativa
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo que se establece en la presente orden, y en particular, aquellas que regulen aspectos relativos a la contratación, derechos, deberes o régimen jurídico del personal experto de sector productivo en el ámbito de la Administración educativa de la Comunidad Valenciana, en lo que contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta norma.
[bookmark: _Toc229747532]DISPOSICIONES FINALES
[bookmark: _Toc229747533]Primera. Desarrollo e interpretación 
La presente orden tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en el personal experto del sector productivo que, en el marco de la planificación de la oferta formativa de los institutos de Educación Secundaria y Centros Integrados Públicos de Formación Profesional de titularidad de la Generalitat Valenciana, sea contratado por la Administración educativa mediante relación laboral.
Su contenido se aplicará de forma integrada y coherente con el resto de disposiciones normativas vigentes en materia laboral, educativa y de función pública, en particular con lo establecido en el Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y normativa de desarrollo; el II Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la administración Autonómica, de 12 de junio de 1995; el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el Estatuto Básico del Empleado público; y la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, en lo que resulte compatible con la naturaleza contractual laboral y funcional del personal regulado por esta orden.
Se habilita a la persona titular de la dirección general competente en materia de personal docente para dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de esta orden.
[bookmark: _Toc229747534]Segunda. Régimen de recursos
Contra las resoluciones dictadas en aplicación de esta orden, incluidas las resoluciones que aprueban la relación definitiva de personas integrantes de la bolsa de trabajo, las adjudicaciones de plazas y los actos de contratación, podrá interponerse recurso conforme a lo que se prevé en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
[bookmark: _Toc229747535]Tercera. No incidencia presupuestaria
La aplicación y desarrollo no tendrá ninguna incidencia en la dotación de los capítulos de gasto asignados a la conselleria competente en materia de educación, y en todo caso tendrá que ser atendido con los medios personales y materiales de esta.
[bookmark: _Toc229747536]Cuarta. Entrada en vigor
La presente orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
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